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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 19 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memoriales allegados por la apoderada de la entidad 
demandante, solicitando la devolución de títulos judiciales y aportando autorización. SIRNA x 

 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Servidumbre No. 2018 00271 
Demandante: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ 
Demandado:  LEONARDO BELTRÁN VARGAS 
Fecha Auto:  08 de junio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

encuadernación la documental allí descrita, la cual se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines legales que estimen 

pertinentes y si bien es cierto, la documentación NO proviene del correo que la 

profesional CLAUDIA MILENA ALFONSO, tiene inscrito en SIRNA, no es menos cierto 

que lo solicitado en sus memoriales ya se encuentra ordenado en párrafo tercero del 

auto de 18 de julio de 2019 – folio 151, razón por la cual SE DISPONE que 

secretarialmente se proceda a la elaboración del título judicial depositado por cuenta 

del presente asunto, correspondiente al No. 407000000006898 por $891.119, a favor 

de la empresa demandante, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ ESP – NIT No. 899.999.094-1. Líbrese misiva a Banco Agrario de Colombia 

S.A. para tal fin. Igualmente procédase a la actualización de los oficios de 

levantamiento de inscripción de cautela, direccionados a la ORIP Bogotá – Zona Norte. 

 

Tomando en cuenta misiva de 15 de mayo de 2023, SE ACEPTA al autorizado 

de la banca demandante, JULIO CESAR GONZÁLEZ GÓMEZ, para las facultades 

expresas del escrito en comento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #21 
de 09 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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